
GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 

RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL 

No.33  5-  -2013-GR-CAJ/P  

Cajamarca,  2 B MAY 2013 

VISTO: 

El Oficio N° 0678-2013-GR.CAJ-DRE/UGEL-SP-D, de fecha 14 de mayo de 2013 
con registro MAD N° 1019221; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 307-2012-GR-CAJ/P de fecha 17 
de julio de 2012, se Resolvió: "APROBAR, el Presupuesto Analítico de Personal - PAP de la Unidad 
Ejecutora: 300 EDUCACION CAJAMARCA, del Gobierno Regional Cajamarca, con efectividad del 01 de Enero 
del 2012, contenido en los Formularios A — Anexo 01: de siete (07) páginas y Al- Anexo 02: de una (01) página 
respectivamente, que forma parte de la presente Resolución", en el mismo que están comprendidos entre 

ros, la Unidad de Gestión Educativa Local UGEL San Pablo; 

Que, la Ley N° 29626 "Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 
11, en su Vigésima Novena Disposición Complementaria y Final determina en su numeral c) la 

reación en el Pliego 445. Gobierno Regional del Departamento de Cajamarca, entre otros de la Unidad 
Ejecutora: Educación UGEL San Pablo, sujeta al presupuesto institucional de las entidades respectivas, 
sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público, y a las disposiciones establecidas en la Ley N° 
28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, la misma que como es de notarse en lo 
resuelto en la Resolución enunciada en el considerando precedente, conformaba la Unidad Ejecutora. 
300 Educación Cajamarca; 

Que, el Consejo Regional en su Sesión Extraordinaria de fecha 25 de abril del año 
2011 aprobó la Ordenanza Regional N° 009-2011-GRCAJCR, mediante la cual entre otros APRUEBA el 
Cuadro para Asignación de Personal — CAP de la Unidad de Gestión Educativa Local — UGEL SAN 
PABLO conformante del Pliego 445 Gobierno Regional de Cajamarca; 

Que, mediante documento del visto el Director de la Unidad de Gestión Educativa 
Local - UGEL SAN PABLO, teniendo en cuenta el Acta de Reunión de Trabajo de fechas 16 y 17 de 
mayo del año en curso suscrito entre el Ministerio de Educación y el responsable de la Unidad de 
Presupuesto de la Unidad Ejecutora Educación UGEL San Pablo y el Resumen del Presupuesto 
Analítico de Personal — PAP 2013 del Sistema de Información para la Racionalización SIRA Básica, hace 
llegar el proyecto de Presupuesto Analítico de Personal — PAP para el ejercicio presupuestal 2013 de la 
Unidad Ejecutora: 313 Educación UGEL SAN PABLO, para lo cual cumple con adjuntar el Informe 

nico de Personal, de Planificación y de Asesoría Jurídica, contenidos en el Informe N° 01- 
3/GR/DRE-CAJ/UGEL-SP-DGI/OPER, Informe N° 01-2013/GR/DRE-CAJ/UGEL-SP-DGI/AF, e 
me Legal N° 004-2013-GR-CAJ-DRE-UGEL-SAN PABLO/OAJ, de fechas 14-05-2013 
ectivamente, en los cuales manifiestan el procedimiento de su elaboración; por lo que, se hace 

esario aprobar vía Resolución Ejecutiva Regional; 

Que, de conformidad a lo dispuesto en el literal 6.8) del punto 6) Disposiciones 
Especiales de la Directiva N° 001-82-INAP/DNP., aprobada con Resolución Jefatural N° 019-82- 
INAP/DIGESNAP, literal a) del artículo 1° Decreto Supremo N° 74-95-PCM., Numerales 6.6), 6.8) y 6.9) 
de la Directiva N° 03-2012-GR.CAJ-DRA/DP, aprobada con Resolución Ejecutiva Regional N° 132-2012- 
GR.CAJ/P de fecha 10-04-2012 "Normas Complementarias para la Formulación del Presupuesto 
Analítico de Personal - PAP de las Entidades y Dependencias del Gobierno Regional Cajamarca", 
Segunda Disposición Transitoria de la Ley N° 28411 "Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto 
y su Texto Unico Ordenado aprobado por Decreto Supremo N° 304-2012-EF y Ley N° 29951 - Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2013, se debe aprobar el Presupuesto Analítico de 
Personal - PAP. de la Unidad Ejecutora: 313 EDUCACION UGEL SAN PABLO, correspondiente al 
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ejercicio presupuestal 2013, a fin de que sea posible efectuar acciones de personal que se encuentren 
supeditadas a su previa aprobación; 

Estando a lo actuado por la Dirección de Personal, con las visaciones de las 
irecciones Regionales de Administración y Asesoría Jurídica, Gerencia Regional de Planeamiento, 
resupuesto y Acondicionamiento Territorial y conformidad de Gerencia General Regional; y, 

En uso de las facultades conferidas en las Leyes 27658 "Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del Estado", Ley 27783 "Ley de Bases de la Descentralización", Ley 27867 
"Ley Orgánica de Gobiernos Regionales" modificada por la Ley N° 27902; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO:  APROBAR, el Presupuesto Analítico de Personal - 
AP de la Unidad Ejecutora: 313 EDUCACION UGEL SAN PABLO del Gobierno Regional Cajamarca, 
on efectividad del 01 de Enero de 2013, contenido en los Formularios A — Anexo 01: de cuatro (04) 

páginas y Al- Anexo 02: de una (01) página respectivamente. 

ARTÍCULO SEGUNDO:  El Formulario de detalle A — Anexo 01, podrá ser 
modificados y/o reformulados en cuanto a la asignación de plazas, a los cargos, así como variar la 
distribución de éstas últimas de acuerdo a las necesidades de Organización o Reestructuración Interna. 

ARTICULO TERCERO:  DISPONER, que Secretaria General notifique la presente 
esolución a la Dirección General de Gestión de Recursos Públicos del Ministerio de Economía y 

N:fianzas, adjuntando copia del Presupuesto Analítico de Personal, contenido en el formulario Al — 
hilexo 02, así como a los órganos componentes del Gobierno Regional Cajamarca, debiéndose remitir 
lo actuados a la Dirección de Personal para los fines de Ley. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

o 	o \ o 



ANEXO 01 
FORMULARIO A 

PRESUPUESTO ANALITICO DE PERSONAL DE PLAZAS DEL EMPLEADO NOMBRADO 

SECTOR 
	

EDUCACIÓN 

PLIEGO 
	

445 GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 
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: 313 EDUCACIÓN SAN PABLO 
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ANEXO 1)1 

FORMULARIO A 

PRESUPUESTO ANALITICO DE PERSONAL DE PLAZAS DEL EMPLEADO NOMBRADO 

PLIEGO 	 : 405 GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 
UNUDAD EJECUTORA : 313 EDUCACION SAN PABLO 
ENTIDAD 	 : UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL SAN PABLO 

PROGRAMA 	: 026 EDUCACION INICIAL 
	

EJERCICIO PRESUPUESTAL 2013 
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ANEXO 01 
FORMULARIO A 

PRESUPUESTO ANALITICO DE PERSONAL DE PLAZAS DEL EMPLEADO NOMBRADO 

PLIEGO 	 : 445 GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 
UNIDAD EJECUTORA : 313 EDUCACION SAN PABLO 
ENTIDAD 	 : UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL SAN PABLO 
PROGRAMA 	: 027 EDUCACION PRIMARIA 

	
EJERCICIO PRESUPUESTAL 2013 
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ANEXO III 
FORMULARIO A 

PRESUPUESTO ANALITICO DE PERSONAL DE PLAZAS DEL EMPLEADO NOMBRADO 

PLIEGO 	 : 445 GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 
UNIDAD EJECUTORA : 313 EDUCACION SAN PABLO 
ENTIDAD 	 : UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL SAN PABLO 
PROGRAMA 	: 028 EDUCACION SECUNDARIA EJERCICIO PRESUPUESTAL 2013 
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ANEXO 01 

FORMULARIO A 

PRESUPUESTO ANALITICO DE PERSONAL DE PLAZAS DEL EMPLEADO NOMBRADO 

PLIEGO 	 : 445 GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 
UNIDAD EJECUTORA : 313 EDUCACION SAN PABLO 

ENTIDAD 	 : UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL SAN PABLO 
PROGRAMA 	 031 EDUCACION ESPECIAL 

	
EJERCICIO PRESUPUESTAL 2013 

PERIODO PREVIO - 2012 PERIODO 	PROPUESTO - 2013  
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ANEXO 01 

FORJE ULA1110 A PRESUPUESTO ANALITICO DE PERSONAL DE PLAZAS DEL EMPLEADO NOMBRADO 

 

PLIEGO 	 : 445 GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 
UNIDAD EJECUTORA : 313 EDUCACION SAN PABLO 

ENTIDAD 	 : UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL SAN PABLO 
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